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REALES DECRETOS

Vengo en nombrar General de la
cuarta brigada de CaballeTla al Ge
lIeral de brigada D. José Giraldo Ga
llego.

Dado en Palacio a cuatro de marzo
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

Vengo en disponer que el General
de briKa'C!a, en situación de primera
reserva, D. Luis Gutiérrq; G.,cla,
pase a la de s~unda reserva, por ha
ller cUl11ifIlido el dia primero del co
rriente mes la edad que determina la
ley de veintinueve de junio de mil no
.... ecientos dieciocho.

Dado en Palacio a cuatro de mar
zo de mil Itol'eejentos treinta y uno.

ALFONSO

El Múll.tro del Blfrdto.
DAMASO BERENGUEIl FUITt

REALES ORDENES

8ubleCl'elaJ1a.
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
~iden<:ia del Consejo de Ministros, en
real ottien núm. 49, inserta en la Ga
<eta d, Mo.drid núm. 46, de fecha 16
<le febrero próximo 'Puado, se dice lo
siguiente al Director del Instituto Geo
lCráfieo .y Catastra I :

"Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuer¡po de
Ingenieros Geógrafos una plaza de in
geniero geógrafo de entrada, que ha
brá de ser cubierta con arrecIo a lo
~ispuesto en el articulo 16 del regla-

mento de ese Instituto, S. M. el Rey
(que Dios guarde), de conformidad con
10 solicitado por esa Dirección general,
ha tenido a bipn autorizarla para anun
ciar el concurso para proveer dichapla
za vacante. que corrlll¡lOnde al turno
tercero, jdes y oficiales del Cuerpo de
E!tado Mayor del Ejército; cuya con
vocatoria se atlanciará oportunamente
m la Gaceta de Madrid.

En su vista, el Rey (q. D. g.) se ha
servido di!qlOner se anuncie el 'oportu
no concurso para que la citada plaza
pueda solicitarse por 105 jefes y capi
tanes del expresado Cuerpo que ~ ex
cedan de treinta y cinco alias de edad,
en e-l plazo de un mes, a partir del
dia. que se publicó en Ia- GaellQ la
mencionada convocatoria. Las instan
cias, acompal\adas de las copias' de las
hojas de servicios y de hechos, asl cO
mo de las certificaciones de las notas
académicas y de los demás documen
tos acreditativos de los méritos que po
sean y deseen aportar al concurso 105
interesados, se remitirán por los res
poctivos Centros y dependencias a la
Dir.cción general de Preparación de
Cal11l\Xlña.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de marzo de 1931•.

Sefior...

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del elCJ)Cdiente
instruido en la 'P'rimera región, a ins
tancia del ca'bo de la Comandancia 4e
tropal de Intendencia. de Meli11a Fa
hriciano .Carballo Sánéhe:r:, licenciado
por ¡n6tH, en justificación de IU .re
cho a ingreso en e!e Cuel\po; y ha
Ih\ncIose comprobado documentalmente
q~e,por padecer pérdida de la pierna
i7.quierda, a consecuencia c1efractura de
la mbma, que sufrió el dla J2 de oc
tubre de 1927, en ~, 1>I'estando el
servicio de aguada a 101 Hospitales de

~leli1la. volcó el autocamión en que iba
en concepto de ayudante, ha sido de
clarado inútil total para el servicio, y
que las lesiones que p~nta se en
euentran iocluidas en el vigente c::aadro.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por el Consej., Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la segaDda sec
ción de dicho Cuerpo al meDCiót810 ca
bo, con arreglo al articulo MIpDlIo del
regJamento aprobado por real decRto de
13 de abril de Il)a7 (C. L. núm. 197).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dios
guante a V. E. mue:hos allo.. lbdrid
J de marzo de 193.J.

B" ..

Señor Comandante general del Cuerpo
de Invá)idos Militares.

Seiiores Presidente del Consejo SIJPTe
mo del Ejército y Marina, Capitin
general de la primera región e Inter

. ventor general del Ejército.

OlIDEN DE SAN HERMEíNE
GfLDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
&euemo con \o informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegi),do. se ha servido conceder
al teniente de la Guardia Civil (E. R.),
D. Mateo Palacios ]iméne:r:, la crm: de
dicha Orden, con la antigúedal de 4
de diciembre último, feci1a en que cum
plió los plazos reglamentarios.

De real orden 10 digo a V. E. para
FU conocimiento y demás efedoe. Dios
guarde a V. E. mud10s afiol. Madrid
3 de marzo de 1931.

• nuu

Sel'lor Presidente del Conteio Supremo
del Ej~rcito y Marina.

Sel\orea Director general, de la Guardia
Civil e Interventor general del Ej~r·

cito.
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guarde a V. E. muchos afias. Madrid
3 de marzo de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Mar:na.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la primera
región e In~rventor general lkl Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por 1a
Asamblea de la Roeal y MiJitar Or
Id:en de San Hermenegildo, se ha ser
vido C'onceder al comandante de In
fantería, con deetino en este Min:s,te
rio, D. Luis Vara y L6pez de la Lla·
ve, la placa de la citada Orden, con
antigüeKliad de 7 de enero de 1931.

De rea.l ord>en l() digo a V. E. pa
ra su c()nocimiento y demás efectos.
Dios Ruarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1931.

B....Oll..

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina..

Señores Genera.l encargado del dee
pacho de la Subsecretaría de est!
lMi:nilllteri()l e Intervent()I' general
JdIe1 Ejército.

generllll de.l Ejér-

DISPONIBLES

ULACI6Jf QUB .. CITA

Excm(). Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di&poner que el capitán
de Infantería D. Florentino Gilarranz
Vallejo, del J;egimiento Galicia nú
mero 19, y el alférez de la misma Ar
ma (E. R.) D. Aurelio Romero Sa
. azar, ,Ole la zona de reclutamiento de
Ciudad Real nl1m. 3, queden en si·
tuaci6n de diaponibles fOUOIOI en la
primera región i y que el alférez (ee
cala reserva) D. Olegario Vida'l Dotaz,
del bataII6n montaña Fuerteventura
núm. 10 palie des(inado, en concep
to .die voiuntario, a la zona de reclu
tamiento. de Ciudad Real núm. 3.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
y como rectificación a la de 26 d.el
mes próximo pasado (D. O. núm. 47).
Dios guandie a V. E. muchos añ06.
Madrid 4 de mano de 19,\1.

BERl!:l',,;CER.
Señores Ca.pitanes .. enerales de la

¡primera, quinta y sé¡ptima regio
nes.

Señor Interventor
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Re~ (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la AEam.
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ..ha ~ervido Con-
ceder al comandante de Irifanterfa don
Joaquín Blanco Valdés A1colado, ayu- Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), de
dante de campo del Gobernador mili. acuerdo con lo propue'sto por la AEam·
tl1r de Tolooo, D. Jos#! Fernández y bka de la Real y Militar Orden de
~f¡¡rtfnez Ondana,. abolla de t1el\1llO a San Herinenegilllio, se ha servido con·
efe(tJS de la citada Orden, del ~e ee•. ceder al clliPitf.n de Inflllterla (E. R.),
t:.tvo en Manila (Fill¡pinas) como volun- con destino en los Somatenes de Cana~
tario y alumno de Infanterla. que ha- rias, D. Eduardo Alemf.n Gonzále:z, la
\'~n un total de seis meses y cuatro cruz de la citada Orden, con antigüe·
,.!;as. dad de a., de septiembre de 1930.

Dc real orden lo digo a V. E. para De real orden lo digo a V. E. para
u c.mocimiento y dem6.s efe(tos. Dios ~u conocimiento y nemf.t efectos. Diol

BDDGllD

BERINGUP

-..
SaCelGI DI 1......

ASCENSOS

Señores Capitanes generaks de la pri
mera y segunda regiones.

Señor Director general de la
Civil.

D. Enrique RodrlgueI Fresquet.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soliei- en situación de disponible forzoso

'tado por los tenientes, con destino en en la cuart.a regi6n, el del regimien-
los regimientos de Infantería Vad Rás to Sa~ QU1~tfn, 47· :
número SO y Reina núm. 2. D. Mar-I D. Feder:co Rodrig:ue:z Seua....-ell,
-ceEano Calvo Castro y D. Eduardo Ga- de la zena de recluta~:~ntode Ten~
110 Ruibérriz de Torres, el Rey (que n!e, 49, el del regImIento Sego'na
Dio;;. guarde) se ha servido concederles numo 75·. .
b. ellm:nación de la .escala de aspiran- F D. áFdanCl~co lRulz del.J Porta,l t y
tes a ingreso en la Guardia Civil. ~rn n dez, Ale a zona l~ed re

l
clu

d
a-

D 1 d 1 d'g a V E para m:e~to e ,ava, 33, e e a e
e rea; ?r en .0 1? ". Burgos, 28.

'u conOCimiento , demas efectos. DIOS D 'V'dal S Eh' . t:"·xcmo Sr' El Rey (q D g) de. r' - Yad 'd '.' I anz c evarna, en Sl- L' • •• • • .,

gu~rde a \. E. mucho!t anos. n tu::óón de disponible forzoso en la acuerdo con lo propuest.o. por la A,am-
3 "e marzo de 1931. sexta región, c<l de la zona .ce reclu- . blea de la Re~l y Mllttar O.rden de

:amiento de Alava, 33. San Hermeneglldo, se ha servd? con-
D. Eliseo Al'Va.rez Arenas y Rome- ceder al comand,ante.de Infanten~ (es

ro, del regimiento Gerona, 22, el caT- cal~. reserva), ~Ispomble. en la pnmera
go de Director de la Escuela Central reglOn, D. Bemto Fernamez Pere~,_la
de Gimnasia. cru:z de la citada Orden, con antIgue-

Guardia Madrid 4 de marzo de 1931.-Be- dad de 30 de junio de 1914, la pensión
renguer. de cruz con la de 30 de junio de 1922

y la 'placa con la de 3 de abríl de 1930.
De real orden lo digo a V. E. para

>ti conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
J de marzo de 1931•

'RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

~

Excmo. Sr.: Vista la imtancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
~scrito de 17 del mes próximo pasado,
promovida por el suboficial del regi
niient() Infantería San Fernando núme
ro JI, D. Andrés Mullo:z Martín, soli
citando se le conceda· la renuncia a SIU
derecho a ascender a oficial de la es·
cala de reserva retribuida, el Rey (que
DiC* Ituardc) ha ten:do a bien acceder
a 1<) soli:itado, bien entendido que tal
renuncia no. podrá en ningún tiempo
,er re:tificada, ni esta concesión tiene
más alcance que el ex.presado, conti
nuando el interesado acogido para todos
sus efcctos a la ley de 29 de lunio de
1918.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos alías. Madrid
3 de marzo de 1931.

Señor Jefe Superior de' las Fuer:tas Mi
I;tares de Marruecos.

DESTINOS

'Cfrcular. Excmo. Sr.: El Rey
'(q. D. g.), por r"()luci6n de elta
'fe(:ha, ha tenido a bien conferir los
l11andos que se expreean a 101 co
ronelesde Infantería comprend:.dloe
en la siguiente relaci6n, que princi
pia con D. En.riqu'e Rodrí~ue¡ Fr"
quet y termina con D. EJiJ,eo Alvs
re:z Arenal y Romero.

De r.al c.l1len 10 dilO a V. E. pa·
ra s'u conocimiento y demb efectoe.
D10s R'ual1d'e a V. E. muchOll ,años.
Madrid 4 de marzo de 1931.

BluMoun

:Se.~or ...
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Circular: Excmo. Sr.: Para proveer
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- una plaza de comandante ,.¡>rimer profe

movida por el capitán de la etcala de sor del cuarto gr~ de la segunda
ruerva de I~nieros p. Angel Berro- agr~ación (ballstic:a, armamento y mu
c~1 L6tpez, con destino en· la Comandan- niciones, tiro, telemetria y fortificaci6n),
C:la de obras, reserva y parque de esa vacante en la Academia especial de In
ftgl6n, en sÚ¡plica de que le Sean de geniero!, el Rey (q. D. g.) se ha ser
~~~o, para los efectos de la Real y vida disponer se anuncie el oportuno
.....Ihtar Ol'lden de San Herrrienegildo, concurso. Los a~irantes a e1ta prom.·
ocho meses y veintiocho dias que pero verán sus instandas, debidamente docu
maneci6 como alumno en el Colegio mentadas, en el plazo de ~inte días, 'll
p~eparatorio militar de Granada; te- partir de la fecha de la publicaci6n de
nlendo en cuenta q,u.e, en armonía con esta .dil/POsid6n y, los jefes de los Cuer
10 dis¡puesto en la real orden de :a6 de pos o dependencias donde los interesa
diciembre de_1918 _(D. O, núm. .), dos presten sus servicios, las, oursarán

• • e &rJ• .:,:::.-~fF-~

Excmo. Sr.: Visto el reSUltado de lu
oposiciones celebradas en el Estableci
miento Industrial de Ingenieros, ep
cumplimiento de lo dispuesto en la
real orden circular de 22 de octubre
último (D. O. núm. 241), para proveer
una plaza de ayudante de taller de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros
(especialista en electricidad y radiote
legrafía), vacante en el citado Estable
cimiento Industrial del Cuerpo y en
armonía con lo e'stablecido en los ar
tículos SS y S6 ·del reglamento para el
personal de los citados Cuerpos su
balternos, aprobado por real decretOo
de primero de marzo'de 1905 (C. L. nú.
mero 46) y modificado por otros de 6
de igual me, de 1907 (C: L. núm. 45)
y 12 de junio de 1920 (C. L. núm. 3QO).
el Rey (q.D. g) ha tenido a bien dis
poner Que el oPositor aprobado Fer
nan·do Jiménez Zambrano, obrero fi
liado de Artillería, perteneciente a la
secci6n afecta al parque regional de la
sCRunda región y destacado en la fá
brica de A.rtilleria de Sevilla, se incor
pore al repetido Establecimiento a ye
rificar I>rácti~a~ durante cuatro meses.
~ ~1t:.~~~_...,.

CONDECORACIONES

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

directamente al ..."ronel Director de
aquel Centro de ensefianza. Se tendrán
por no recibidas las que no hayan te
nido entrada dentro del quinto día de
finalizado el plazo de admisién, debien
·jo tener en cuenta los concursantes Jo
dispuesto en las reales órdenes circula
res de 28 de julio de 1~ (C. L. nú
mero 275) y 17 de julio de 1930
(D. O. núm. 159).

De real orden lo digo a V. E. para
,u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1931.

Señor...

•

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobar 1á concesión de la
~ledal1a de Africa, sin pasador, hecha
¡JOr V. E. a favor del sargento del re
gimiento de Radiotelegrafía y Automo
vili,mo José Cabrera Martín, que 1teva.
más de seis afios prestando sus servi
cios en la estaci6n radiotelegráfica de
Cabo Juby (Sallara occi'dental), por
ajustarse a los preceptos del real de
creto de 8 de septiembre de 19i2 y real
orden ciroular de 23 de octubre del mis
mo alio (C. L. núms. 175 y 2(4).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
3 de marzo de 1931.

S.eñor Capitán general de la primera
regi6n.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
TERIOS -

~ERENGUER

,Señor C~itán general de la cuarta
región.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

es condici6n precisa, para que sirva de
abono el tiempo permanecido en los Co
legios preparatorios militares, que, co
mo consecuencia de los estudios verifi
cados en los mislJl()s, se obtenga plaza
de alumno en alguna Academia y em
pleo de oficial, requisito que no reúne
el interesado, toda vez que no ingresó
en ninguna Academia, el Rey (q. D. g.),
¿e acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na. se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho
a lo qne solicita.

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y áemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: Nombrado alférez del
Cuerpo de Seguridad en la provincia'
de Madrid, según real orden de 16 del
anterior, el alférez de la escala de re
serva de Ingenieros D. David Ceba
1I0s Pifteiro, con destino en el batall6n
'cie Tetuán, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el citado oficial que
de en la situaci6n de ..Al servicio de
otros Ministerios" con carácter even
t~·1 y afecto a la Comandancia de
obras, reserva y parque de Ingenieros
de la primera regi6n; debiendo perci
bir cuantos devengos le correspondan
por el presupuesto del Ministerio de la
Gobernaci6n.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
3 de marzo de 1931• ...

CONCURSOS

BZUNGUER

-

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores Ca.pitán general de la primera
regi6n e Interventor gener¡¡.l del Ejér
cito.

•••
l." lI. 11."'l1'li

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea .de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
cder al c2¡pitán de Infanteria (E. R.),
rttirado en Barcelona. D. Angel Tran
chez Yi:lal, la pensión de cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 12 de
cetubre de 1921, debiendo percibirla' a
partir de primero de diciembre de 1930.

De real orden 10 digo a V. E.' para
,u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de marzo de 1931.

BouGUD

Señor Presidente del Consejo Supre~o
del Ejército y Marina.

Señores Ca¡pitán general de la cuarta
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
Sa~ Hermenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (E. R.),
disponible en la sexta regi6n, D. Alfre
do Férriz Calpe, la pensi6n de cruz de
la citada Orden, con antigü~ad de 25
de agosto de 1930.

De real orden lo digo a v: E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 1931.

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores Úld'itán general de la sexta re
gión e Interventor general del Ejér
cito.
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Señor Capitán general de la tercera
región.

po D. Manuel Navarro Moreno, por
reunir las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 29 de oc- 1

tubre de 1918 (C. L. núm. 292).
De real ordeñ lo digo a V. E pa

ra su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1931.

BERENGUER

UUClOH QtJ& SI CITA

D. José Vicente Rodrlguez, de la
Sección de tropas del Establecimien
to Central de Intendencia.

D. Mariano Orejas Orejón, de la
primera Comandancia.

D. Fructuoso Salvoch Gárate, de
la mi¡ma. '

Madrid 3 de fmarzo de I93I.-Be
renguer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey «J. D. g.) ha
tenido a bien disponer pa.e de.tina
do al Tercio, en las condiciones que
~etermina la real orden circular de
7 de junio de J928, el soldado de la
s e x t a Comandancia de Intendencia
Francisco Echevarrfa Manrique.

De real o~d~n ,lo digo a V. E. pa
ra. su conoqmlento y dmeás efectos.
OIOS guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 3 de marzo de 1931.

BIUHGOIIl

Sef\ores \.apltan general de la sexta
regi6n y Jefe superior de las Fuer
zas Militares ~é Marruecos.

Sefi.or Interventor general del Ejér
CItO.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que'
Dios guarde) 'e ha servido .conceder
al personal de la Agrupaci6n de Con
serjc9 y OJ'ldenanzas de Intenden..
cia, que figura en la siguiente re"
laci6n, la er.tineación de efectividad

_.~ ......

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se
ha servido declarar aptó para el
ascenso al empleo de alférez de In
tendencia (E. Ro), cuando por anti
güedad les correl¡ponda, a los subofi
ciales de Intendencia comt>rendidos
en la siguiente relación, por reunir
las condiciones prevenidas en la real
orden circular de 29 de octubre de
1918 (C. L. núm. 292).

De real orden 10 digo a V. E. pa-
BDIlNGm- ra su conocimiento y demás efectos.

~.'.!b......._...~"3If.:I Dios .guarde a V. E. muchos años.
Señores Capitanes generales de la pri-. MadrId 3 de marzo de 1931.

mera, segunda, cuarta, quinta, sép· B--
tima y octava regiones. _,GUD

Señores Intendente general Militar, Señor Capitán general de la primera
Interventor general del Ejército, regi6ñ.
Director general de Prep&l'aci6n <le
,Campafia, Jefe del Servicio Militar
de Ferrocarriles y Director de la
Academia Especial de Iasell~

Excmo. Sr.: Confor¡ue Con 10 só11
citado por el teniente de Ingeniero.,
don Máximo Briones Blanco, con des.
tino en el sexto regimiento de Zapa
dores Minadores, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase a la si
tuación de supernumerario tin sueldo,
con residencia en la segunda región,
(Huelva), en las condiciones que de
terminan los reales decretos de .20 de
agosto de 192'5 (C. L. núm. :275) y 24
de febrero de 1930 (IC. L. núm. 55.)

De real o~de.n lo digo a V. E. 'pa
ra••u conocImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 3 de marzo de 1931...

BERENGUER

Sefior Capitán general de la octava
regi6n.

SefiOl:es Capitán gencral ue la segunda
re~Jó~ e Interven.tor' general del
EJérCIto.,
-_••__-4....._. .-.__

•

PRACT,ICAS

MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán' general de la segunda
región e Interventor general del Ejér
cito.

en cada uno de los cuales disfrutará actual ejercicio, dc las Comandancias
ISO pesetas en concepto de grtltifica- generales y Comandancias de obras,
ción, con cargo a las asignaciones con.. ' reserva y parque regional de Ingenie
cedidas a los servicios en que sea em- ros <le la primera, segunda, cuarta,
pIeado séptima y octava regiones. Comandan-

De real ot'd~n lo digo a V. E ..pa- cia de obras de la base naval de Fe
ra su conocimiento y demás dectos. rrol, Jefatura del Servicio Militar' de
Dios guarde a V. E. muchos años. Ferrocarriles, Academia Especial de
Madrid 3 de marzo de 1931. Ingenieros, Depósito de Planos y Ar-

chivo Facultativo del mismo Cuerpo,
BERENGUER y Comandancia exenta de Ingenieros

de la cría caballar, el Rey (q. D~ g.) ha
tenido a bien aprobarlos y disponer
que sus respectivos importes, sean
cargo a iguales asignaciones ,oncedi
aas para dicho concepto en la pro
puesta \ie inversión del crédito del
capítulo 15, artículo' cuarto, sección
cuarta del vigente presupuesto, apro
bada por real orden circular de 27 de
enero último (D. O. núm. 21.)

De la de S. M. 10 digo a V ~. pa
ra su conocimiento y' demás efectos.
Dios guarde a V. E. muabos años.
Madrid 3 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente <le Ingenieros, don
Jorge Galay Iranzo, con destino en el
quinto regimiento de' Zapadores Mi
nadores, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para contraer
matrimonio con dolia Maria de Salas
Corsini, con arreglo a lo dispuesto en
el real decreto de 26 de abril de 1924
CC. L. n6m. 196.) "-

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos aftoso
MadrId 3 de marzo de 1931.

BD&NGUER

Seftor Capitán gencral de la tercera
reei6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. 1':. cnrs6 a este Ministerio en 2 de
febrero próximo pasado, promovida
por.el alférez de complemento de In
gemeros D. Bernardo de Salazar Gar
ela, en .prácticas en la compafila mon
tada del segundo reKimiento de Zapa
dores Mlnl'dore., en súplica de que se
le conceda cesar en dicha. prácticas
y ~e lean de abono para completar 10.
lelS meses que preceptúa el articulo
456 del reglamento de reclutamiento,
Jos tres que efectuó en los de enero
f~brero Y, marzo de 1930, y los de no:
vlembre a la fecha que est'- realizan
do, con el fin de obtener aptitud para
e! ascenso, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo acceder a lo/solicitado

De real o~d~n lo digo a' V. E. pa
ra. IU conOCImIento y dem'l efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchO' alios.
MadrId 3 de marzo de 1931.

BItRENGUIR 'l..n"ICI•••••ral
Serfi::;¡6~.apitán general de la -prliñ'üi. APTOS PARA ASCENSO

frI't::>":~~:C' ••'". " ,,t' ' ..,: Wj{"l
Excm,o Sr.: El Rey (q. D.- g.) se

SEaV1CIOS D'E INGENIEftOS . ha IIcrvlclo cleclarar apto para el as-
A cens<? al empleo de alfércz de Tntcn.

E~mo. Sr.: Examinados lo. prelU- ~:dclie (c~~r~')' cuando por an.tigüe.
pnestOI de ~tenclonu especiale.s eA el 1a tercera Com~~~~~'ci:ld:~~g:~l~ue~~
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500 pesetas amia/es, par lleva,. veinte años S:~;~ ~~':::" ~,~ .. -",:,,,,',, - .
. de servicio. t.~~' '->"¿';;::4--E ;;.~~
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que se indica y a partir de 1.- de
enero último, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de
5 <lel citado mes (D. O. núm. 4)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimirnto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mueiíos años.
:Madrid 3 de marzo de 1931.

BEREÑGUER

Señor ...

Ordenanzas.

Pedro Santolaria Salamero, de la
Intendencia General Militar.

Arturo Barberán Bartoli, de la In
tendencia d", la séptima regi6n.

Gerardo Castrillo Ruiz, de la Inten
dencia <le Marruecos.

250 pesetas anuales, par lleva,. die8 años
de servicio.

Ordenanza

Santiago Alfageme Pérez, de la In.
tendencia General Militar.

.Lorenzo del Rey Terán, de la
mIsma.

!-rnaldo Llinás Casellas, de la
mIsma.

Ramiro Velasco Bernal, de la milmL
Jerónimo G6mez Paatora, de la In

tendencia de la primera región.
. Constantino Casales, de la Intenden

cIa de la quint, región.
Ram6n Luque Varela, de la milma.
Jesús Isabel Pérez, de la Intenden

cia de la sexta regi6n.
Francisco Rodriguez Manzano de

la misma. '
Florentino Milla Heredia, de la In

tendencia de la octava regi6n.
Mateo GiIi Esteva, de la Intenden

cia de Baleares.
Vicente Ferrer Plá, de la Inten-

dencia de Marruecos. '
Ma'drid 3 de marzo de I931.-Be

renguer.

•••
...... IICII1I.II111 • •

CON'CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una plaza dre veterinario ma
yor en la Academia Genenl Militar,

I asi.a'nada en el personal de asisten
cia de dicho Centro, segl1n plantillas
aprobada. por real orden circular de
1S dle en.ero tiltimo (D. O. nÓM. I S),
e~ Rey (q. D. g.l ha t.enido a bien
dllponer le anunCIe el cone.pondien
te concur.so. Lu inlltanci.. de los
eolicitantel, acompafl.adas de copia
fntegra de la hoja de hechos y certi
ficado en sustituci6n die la· d.e lervi.
dos, comprensivo de la primera ae
lunda, tercera, cuarta, quinta ~t....
:Va y novena lubdivisionel c~e-
"'-"'JI',¿"¿c'~•."" ~.lII~ "',l Vf - ••aW( 0141.

5 de marzo de 1931

tas, y un resumen sucinto de la sép
tima, se cursarán al citado ~ntro de
en&eñanza en el plazo de veinte días,
a partir ¿le la fecha de publicación,
para que pueda darse' cumplimiento
al artículo 12 de la real orden cir
cular de 21 de abril del añO: último
(D. O. núm. go).

De rea'¡ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D'los guar.'lie a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1931.

CURSO DE PREPARlACION DE
CAPIl'ANES PARA EL AS

CENSO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el capitán de Infantería, profe
sor del Colegio de Huérfanos de Ma
ría Cristina, D. Antolín Cadenas Cam
pos, asista al curso de preparación
de capitanes para el ascenso con la
primera serie, en lugar de hacerlo
con la tercera, para que fué convo
cado por real orden circular de 13
de enero últimó (D. O. núm. 10).

De real orden lo digo a V. E pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 3 de marzo de 1931.

Sefíor...

LICENCIAMIENTO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha gervido disponer
que a partir del 15 del actual, se con
ceda licencia ilimitada a los individuos
de tropa de los 'cuerpos, unidades y
dependencias del Ejército de Marrue
cos y des~acamentos del Sabara, que,
no siendo voluntarios, enganchados
ni reenganchados, pertenezcan al se
¡gundo¡ llamamiento del reeqJ1uo ~
I~ Y agregados al mismo, los cuales
no se inconporarán a filas mientras no
se disponga apresamente por este Mi
nisterio, quedando excluidos del licen
ciamiento, los sujetos a procedimiento
judicial y los próúcos y desertores
,que sufran recargo en el servicio.

Al efecto, Se observarán las reglas
siguien.tes:

l.· Los comprendidos en este licen
'ciamiento embarcarán eñ las fechas
que se indican en el cuadro que figura
a continuación de esta circular, efec
tu6lndose 101 tran~ortea D1la.1'ltimol
en los vaporea que en el mismo le
mencionan.

2.· Los Capitan.es generalea de lal
regiones y distritos organizarán el
transporte deade el puerto de llegada
a las poblaciones en que los Jicenciados
fijen su residencia, utilizando los va
pores correos y los trenel militares y
orcUnarios que aean precilOl. Para fa-

__..._.·_..~'·F·;ct~

135

~i1itar la confección del plan, de tran~
portes, los Generales jefes de circuns
cripción de Africa, comuj¡icará)1 por
telégrafo al Capitán general y al Go
bernador militar del' puerto de desem
barco la distribución numérica, por
provincias, de los licenciados que cons
tituyen cada expedición, y estas auto
ridades se pondrán de acuerdo COIl las
de las regiones a que pertenezcan o
hayan de atravesar dichos licenciados.

3.· Las expediciones en' ....apores
y trenes militares irán a cargo de par
tidas conductoras, constituidas con
oficales y clases del Ejército de Afri
ca, en la forma siguiente: De 50 a
100 hombres, por un sargento y un
cabo; de 101 a 250, por un oficial
dos sargentos y dos cabos; de 251, a.
500, por dos oficiales, tres sargeI1t0s
y cuatro cabos, y de 501 en adelante,
por un capitán, dos oficiales, tres sar
gentos y seis cabos; estas partidas
conductoras rendirán viaje en el puer
to de llegada, o en la estación final
del re~orrido del tren o trenes mili
tares que se pongan en circulación, y
serán incrementadas, caso de que ello
fuera indispensable, con oficiales y
clases designados por el Capitán ge
neral de la regi6n del puerto de lle
gada.

4.· Los jefe$ de las partidas conduc
toras se cuidarán de formalizar las
listas de embarque correspondientes,
y, al encargarse de la expedición, se
harán reconocer por los que la inte
gran; les pasarán lista y les comuni
carán las instrucciones que deban ser
observadas durante el transporte. Los
cabos y sargentos viajarán en los mia
mos coches que los licenciados y se
rán distribuidos en forma que, en cual
quier momento, puedan imponer su
autoridad para que guarden la debida
compostura y se eviten posibles ac
cidentes.

S.· El General Jefe de las Fuerzal
Militares de Marruecos dispondrá 10
procedente para 'as comidas, a bordo,
de los licenciados; los Capitanes ge
nerales comunicarán a las autoridades
locales de las poblaciones apropiadas,
en relaci6n con los itinerarios de los
trenes militares organizados, la hora
de llegada y el número de hombres
que conducen, a fin de que éstos en
cuentren en ellas y puedan adquirir
los articulos n~cesarios para su ali
mentaci6n durante el transporte por
ferrocarril.

6.· Los Capitanes generales inte
resarán de las autoridades civiles que,
,para garantizar el orden, en las es
taciones de ferrocarril que juzguen
conveniente, haya fuerzas de la Guar
dia Civil y Seguridad, y que se aumen
te, si fuera preciso, la escolta de 101
.trenes que conduzcan licenciados.

7.· En virtud de 10 dilpuesto en
el artfculo 431 del vigente reglamen
to para ~I reclutamiento del Ejército
y en el rul decreto de 22 de octubre
de 1923 (D. O. núm. 235), le abo
n.arán a los licenciados tantos socorrol
de marClha, a razón de tres pesetu
diarias, como dlas inviertan en llegar
a la población en que fijen su re
si4encia.
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ra su conocimi:o y demás efceto~
Dios guarde a V. E. muchos ai\oLl
Madrid 4 de marzo de 1931.

8." S610 se concederá pasaporte
para los territorios de Africa occi
dental a los que acrediten tener aUi
familia o bienes radicados, se.8'\Ín dis
pone la real orden circular de 18 de
febrero de 1926 (C. L. núm. 75).

9." Se dará cumplimiento a lo pre-
\

venido en la regla décima de la real
orden circular de 2 de octubre pasa
do (D. O. núm. 233); respecto a las
prendas con que deben marchar a sus
hogares los licenciados.

De real orden lo digo a V. E. pa- Señoro••

BItllENGUER

CONTINGENTES QUE CONDUCENVaporesCircunscripciones Días IPuerto de destino 1\ d~~~~:~fl'
dO! que
conc\ucen---------1--1---,---1---------------\ .

~
15\&pafia, 6....... \Baleares. 4.' Región. 5.' Región, 3.·'R~ón, menos Alme-

. na .•• ' Valencia y Barcelona '1.345
16 ,Correo y LuJio .• 8." Región, Zamora, Salamanca, Cáceres y Badajoz•..••. Algeciras•.. , ....... 455

ceuta-Tetuán~ •••••••••••••••••• , 17'IIdem 6.' Región. Vallad~lId. Avila. &govia, Madrid, Toledo y
Cuenca. Ide'tl................ 526

18 Idem Sevilla, Huelva, Cádiz y Canarhs Idem.. 1 243
I 19¡Idem Almena, Ciadul Real, Jaén, Córdoba. Granada y Mál.ga. ldem , 296

¡ lslcorreo 8." Región ", ' Mál.ga.............. 509
16 ldem 4.' Y6.' Regiones, Baleares. Guadalajara y francia. ldem................ 574
16\'Idem 6." Reglón, menos Guftdalajara AlmerIL........ ••• 2.34

MeJilla-IUI:...................., 17 ldem I.·S~i~t~,nH~I~~Sy~á~~~~~:.~~.l~~ ~~~~~ ~~~.~~~l.id: Málaga............. 559
18 Idem •••• ,... •.• Badajoz. Córdoba, Granada, Málaga, Salamanca. Zamora

1 Cáceres.......................................... Idem............... 629
19

1

Idem 3. R,egi60 Idem................ 35'1

i 16 Corr~o 1.'.2.',"",4." Y5,' Reglones, Baleares y Cáceres Cádlz............... 667
Laracbe ... ,.................... 21 Id 6' 7' 8.' Ra'" Id m 713em , • y _ ones......... e .,

Madrid 4 d~ marzo de 1931.-B~renru~r.

Tenienté. m6dicol.

D. Hilario Pérez Hervada, de la Co
mandancia de Sanidad Militar de Me
lilla.

D. Ferna11ldo Garda Doctor, de la.
Intervenciones Militares de Tetuán. ,

D. Andrés Arrugaeta Franco, de la'
de Gomara-Xauen. ,

D. Guillermo Hinojar Escudero, de
la Academia General Militar.

D. Federico Gonzó.lez Azcune, de 1.
Inspecci6n de Intervenciones y tropa.
jalifianas.

D. Mi·guel Parrilla Hermida. de 1.
Comandancia de Sanidad Militar de Me'
lilla.

D. Honorio Novoa Meniuto, del Gru·
':lo~,: .I',¡ .- , '

sao pesetos por un quinquenio, a part¡'
tÚ 1 dI mor8o actual.

1.000 pese'as por dos quinquenios, o
partir de 1 de febrero pr6ximo pasado.

D. Esteban Palencia Petit, 'del' pri
mer regimiento Artilleria montai\a.

D. Carlos Sánchez Mesa, del segun
do batallón de Aviación (segundo gru
pa de reconocimiento.-Granada).

D. Diego Medina Garijo, del regio
miento IDfanteria Vad'Rás, so.

l.200 pesllos por dos quinquenios :v dos
amuUidadlS, a partir di 1 de fflGf'80

actual.

Capitanel m6dico..

D. Eusebio Torrecilla Parodi, del re
gimiento Io.fanteria BUllrOl, 36.

D. José Luxán Zabay, del de H6.a-'
res Pavla, 20.· de Caballerla.

D. Domingo Sierra Bustamante, del
de Infanteria Garellano, 43.

D. Valeriano Carnicero Guch, del
batallón de Ingenieros de Tetuán.

D. Julio ViIlarrubia Muftoz, del dee
tacamento del cuarto regimiento de h
tilleria a pie, en Barcelona.

sao pesllas por un quinquenio, a partir
de 1 de mor.o actual.

D. BeDjamin Turifto Campano, del
primer grupo de la tercera Comandan
cia de Sanidad Militar.

D. Adalberto 'Rodr\guez Fern!Ddez,
del Depósito de aementales de HOlpi
talet.

.............
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

D. ]016 Martl Ventosá, del Hotpital
militar de Palma de Mallorca:

sao pelitos 'por un IlUtnllu#nio, a partW
d, 1 d, mor8o cu:lt4Ql

D. Aurelio Bellol Oria, de1Hospital
militar de San Sebaatiin.

ULACIOK gw U C1'fA--1.000 PII"os por do, quinquenios, a
parlir d, 1 di mor80 aclflal.

Teniente. coronelel m6dicol.

Sefior...

1.100 PUltos por dos qlIÍttq1IIJIÍOs , lUlO' D. Fernando Femández Berbiela, de
alWOlidad, a partir de 1 de mor8o actt4Ql.¡I la Comandancia de Sanidad Militar de

Ceuta.
Comandantes m6dlC08. '

..Circfflor.. •Excmo. Sr.: De confora 1.100 ~lSetas ~or dos quinquenios y ullll

m
f

idad dcon1o1as .Pfropuestafis !olrmuladMa.s a D. Rafael Llorente de Federico, del Ianualidad, a partir de 1 de morzo actlftJl.
avor e s Je e~ y o ~I.a es mIcos HOJC)ital militar de Valladolid.

del Cuel'lpO ~e .Sanldad ~Ihtar que ~- D. José Romeu Cuallado, del Hos- D. Manuel Crespo de Vega, de la
r~n en la SIguIente relación, que prlDCI- pital y enfermerías del Rif. Academia e9¡)ecial de Infantería.
pl~ con D. José M.arti V.entosa y te~- D R 6n Anglada Fuxá del Hos- D. Ignacio Olea Herráiz, del regio
milla con D. FranCISco VIlIaplana GUI- . . .a!" T ' miento Lanceros Princape. tercero de
lIén, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien pltal mlhtar de etuán. CabaUeria.
concederles el premio anual de efeCtivi-1
dad por tiempo de empleo que a cada 1.000 pelllas por dos quinquemos, a
uno se indica, por reunir las condicio- partir de 1 de 11f(W80 actual.
Des que determina la ley de 29 de ju-
nio de 1918 (C. L. núm. 169) y con D. José Amo Slocker, del Hospital
arreglo ,a las normas establecidas en la militar de Tetuán.
rea1 orden circular de 24 de junio de
1928 (,C. L. núm. 253), debien-do
percibirlos a partir de las fecña. que .e
indican.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
g.uarde a V. E. muchos aftoso Madrid
3 de marzo de 1931.
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El S,cretarlodel Con.elo,
)(AZlIIO CUt.VO

JUNtlAS .

de hu6rfanol de la Inmacu
lada Concepci6n.

RlU.CION QUE SE CITA

PARTE NO OfICIAL

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
hemo. Sr. Ministro del Ejército, el
cabo de trompetas, en concepto de
supernumerario en el regimiento de
Artillería de costa, 4. Alfonso Parra
Mancha, pasa a prestar sus servi.
cíos, en igual concepto, al regimiento
de Artillería ligera, 3.

Dios guarde a V... muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1931:

ta a. la primera Sección de la Es
cuela Central de tiro del Ejército. pa
ra prestar el servicio de conducto
res automovilistas.

Dios guarde a V... muchos años
Madrid 3 de marzo de 1931.

I.~et".. 111111""

Señor C¡¡¡pitán general de la primera'
región. . , Colegio

Señor Interventor 'general del Ejército.'

-----------1,
JISPOSlaoNES

de la Subsecretaria '1 8eoc1oaes de este Para dar. cumplimiento a lo dispues-
to en el articulo 17 del Reglamento or

!inlsterio '1 do las Depemleaclas Ceatral" gánico de la Asociación, se convoca a
, Junta general ordinaria, que se celebra
1rá el dla S del actual, a las diecisiete
I horas, en el local que 0C1JP& el CoaIe-

CONDUCTORES AUTOMO- t jo SlIPI'emo del Ej~rcito y },Larina, en
VILISTAS Iel Ministerio del Ej~rclto. en la que le

proceder' a examinar las cuentas del
Circular. Excmo. Sr.: De orden del ejercicio de 1930. .

Excmo. Sr. Ministro del Ejército, 101 Madrid .. de marzo cte 193t, '
arti11eros comprendidos en la siguien·
te relación pasan acregados a 1.. Sec
ción de información de, Artillerf.. afee-

e F.uerzas Regulares Indigenas de blea de la Real y Militar Orden de San
a, 3. Hermenegilodo, ha tenido ·a bkn con

Enrique Martín de Rosales Loza- ce<ler al subin~tor farmacéutico de
kl tercer grlJlPO de la tercera Co- segunda clase del Cuerpo de Sanidad
lancia de Sanidad Militar. .Militar, D. Manuel Dronda Surio, dis-

Florencio Montero Romero, "al ,ponible en la quinta región, la pensión
icio de otros Ministerios" en el de la cruz de la referida Orilen, con
'0 de Guinea. antigüedad de 19 de junio de 1930, de-
. Antonio Román Durán, del se- biendopercibirla a partir de primero
lo grupo de la primera Comandan- de julio siguiente.
de Sanidad Militar. De real orden 10 digo a V. E. para Señor...
. Federico Poveda Modesto, del su conocimiento y demás efectos. Dios
,pital militar de urgencia. guarde a V. E. muchos años. Madrid
l. Pablo Martínez Santos, de Nece- 4 de marzo de 1931.
,des y contingencias del servicio 'iP Carlos Viñas Vasagañas, de la Co-
Ita. BDJfNGUD mandancia de Artillería de Ceuta.
). José' Enrique Sánchez Galinda, Camilo Navarro Tormo, de la
Gru!>o de Fuerzas Regulares Indí- Señor ~:es!dente del. Consejo Supremo misma.

,as de Larach~, 4.. del EjerCIto y Manna. José Sancerni Palacin, de la misma.
>. Isa~c EncI?~s Rodnguez, .de las ISeñores Capitán general de la quinta BIas Alberto Alquezar, de la misma.
ervenclOnes mIlItares de Tetu~n. región e Interventor general del Ejér- Madrid 3 de marzo de 1931.-Jun-
). Francisco Ma110l de la Riva, deIcito. \ quera.
Comandancia de Sanidad Militar de
Jta.
). Juan José de ~l1ániz Fernán-
~. del grupo mixto de Ingenieros de PREMIOS DE EFEcrIVIDAD DESTINOS
:norca. •
). José Fuentes Márquez. de las In- Excmo. Sr.: En vista de la propues·
venciones militares de Gomara-Xauen. ta formulada a favor del farmacéutico
D. José Fernán~ez ~ernánd~z, ~e mayor del Cuerpo de Sanidad Militar
~esldades y contingencias del servt· D. Adolfo González Rodríguez, desti
, en Me1i11a. nado en el Instituto de Higiene MiIi
D. Franci!co Vi11a.plana Gum~n, de tar el Rey (q. D g.) ha tenido a bien
Comandancia de Sanidad Militar de co~ceder!e el pre~io anual de efectivi-

'uta. óad de sao pesetas por un quinquenio,
Madrid 3 de marzo de 1931.-.Beren- con arreglo a las normas establecidas
'cr. en la real orden circular de 24 de ju-

nio de I~ (C. L. núm. 253), percibién
dole a partir de primero del mes ac·
tua\. 1

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g.uarde a V. E. muchos aftoso Madrid Sefior...
4 de marzo de 1931.

:eñor...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

F.xcmo. Sr.: El Rey (q• .D. g.), de
lt~rdo con 10 informado por la A.am-
•

Circular. ·Excmo. Sr.: El Rey
[. D. g.) ee ha s-ervido dispone.r que

rea-I orden de S febrero próximo
Isado (D. O. núm. 30). por la que

conce-den a varios capitanes méd!i
lS 1.100 pesetas por dM qulnque
Os y una anualidad, se entienda
ct;fic<lda. en el sentido de que dicha
LDti.d!ad deben percibi.rla únicamente
'5 tres primeros, correSlJ)ondiendo a
IS. trece ,restantes 500 pesetas por un
IILDquenio

J
a partir de primero de

~breTo pr.oximo pasado.
De real orden lo digo a V. E. pa

\. su conccimiento y demás efectos.
llOS g'uarde a V. E. muchos años.
fadrLjl 3 de ma!.·' de 1931.



D:O...... 525 de marzo de tt31738----------'!'---------------------
Sociedad de Socorros ~utuos de Infanterfa

-BALANCe c.,.,~spondifUlt~ a los mefts dt septiembrt, octubre, noVi~mbrt y diciemblY de 19~, ~lectuado ~I dla de la
fecba, que S~ publica ~n cumplimiento d~ lo prevenido en el arto 38 del reglamento, aprobado en 22 de di

ciembre d~ 1908.
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00
50

00

O

00

00

00

5

CESE Pes~w Cls. ....ABER p~~w Cls.

'Remanente de reserva del cuatrimestre an- Satisfecho por el importe.de 47 defunciones,
terior, según balance publicado en el publicadas en el mes de septiembre de
DIARIO OfiCIAL núm.241 de 24 de octubre 1930 (D. O. núm. 246) oo ..... oo •• oo •• 49.250
de 1930... oo. ......................... ' 7.012 92 Idem de 40 (dem, publicadas en octubre de

Recibido de los Cuerpos y Dependencias en I 1930 (D. O. núm. 27':1) ••••••••••.•••• o 48.982 -4
el mes de septiembre de 1930 •••.•.•.•• 51.596 50 Idem de 23 (dem, publicadas en noviem-

Idem en el mes de octubre de id .•••••.. 53.832 40 bre de 1930 (D. O. núm 40)••••.••.•• o • 35.000
4dem en el mes de noviembre de id.... o •••• 5'2.503 85 Idem de 21 idem, publicadas en diciembre
ldem en el mes de diciembre de id.••••.•. 52.594 65 de 1930(0. O. núm. 43).............. 37.763

Satisfecho por el giro de las anteriores par-
tidas (art. 36 del reglamento). • ••• o ••• 14

Idem por timbres móviles para el cobro de
letras, según la nueva ley de impuestos .• 46 6

Existencia que pasa al fondo de reserva y
que se acumulará 01 la próxima recauda-
ción........... ••...••.••.• ,. o ••••• 44.678 7

Satisfecho por gratificación de escribientes. 1.500
Idem por lmprrsOl •••••••.•••••••••••.. 15

-Total .............. 217.450 32 Total•• ............. 217.450 32

NOTA.-Quedan pendientes de publicación por falta de documentos 22 expedientes que, deducido el anticipo que
':tienen percibido, importan las cuotas 22.000 pesetas. ' •

ESTADO numérico de Senores Socios

26

00
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ALTA Y BAJA

00 0'"4 ¡;'o ¡;'C (') ., ~ g (')
a-l!i aB n"'9 o,,::! .. e. i a ~

1- n;¡' e:~ :Ln - a .. ...
Ir ::1 " :So;: IQ.. ¡;z "9: " Ir
ij Co_ 1e.- Po--- !!. !... . Q, ij

:J :J ;: :J g-:J ~ :l ¡: ¡: : :, ~

Existencia sellÚn las relaciones -- --,--:- -- - -- ---
recibidas efe los Cuerpos" .» 15: 42 137 425 759 1.649 3.297 3.395

.Altas a voluntad propia en el 1
I1ltimo cuatrimestre •• " " ,,» » » » » » » » » 35»» »

, SUMAN. » 15!--;; 137 -;25 m 1.649 3.297 3.395 ----ss6-~:. --:- 6(J

~ - - - - - - -- -- --,. - - -11---
'Bajas a voluntad propia en el "

ultimo cuatrim~ltr~ ... ,'....» » » » » » » » 3 23» » »
,811.. por" fallecimiento en el

{dem... " ••• " ." " .... • • » • • • 6 13 9 13 11 8» ; »
I--~-------- ........ --II----

QUE""N "..... •• 15 42 137 419 746 1,640 8.281 3.361 848» » 60

Madrid 28 de febrero de 1931.-El Tenl.ente coronel, Secretario, Jo.t MAIn'ILtAo-V.o B.o:-El Qeneral, Vlcepruldente,
~. D! Rrv!~". .


